
Montevideo, 17 de noviembre de 2014 
 

COMUNICADO DE LA ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS FISCALES  DEL 
URUGUAY 
 
La Asociación de Magistrados  Fiscales del Ministerio Público y Fiscal reunidos en 

Asamblea en el día de la fecha con motivo de los hechos de pública notoriedad 

referidos al reclamo salarial que realizan sus integrantes ante el Poder Ejecutivo, 

en virtud del incumplimiento de lo dispuesto por el art. 64 de la Ley Nº 18.719, 

RESUELVE: 

1º) Comunicar a la opinión pública la legitimidad del reclamo que se efectúa, por 

ser de estricta justicia con lo establecido en la Ley invocada, que dispuso un 

aumento salarial para todos los Magistrados. 

2º) El derecho que se invoca ya tuvo su reconocimiento judicial en Sentencia Nº 

67 del 28/8/2014, del Juzgado civil de 7º turno, ya ejecutoriada, por no haber sido 

apelada por el Poder ejecutivo. 

3º) Que en reuniones que mantuvo la Comisión Directiva con el Poder Ejecutivo se 

reconoció por parte de éste el derecho adquirido y la  voluntad política del pago 

derivado de aquél, no obstante lo cual hasta el día de la fecha no se ha 

concretado. 

4º) En virtud de lo expuesto la Asamblea comete a la Comisión Directiva: a) 

propiciar los contactos con los Señores Magistrados del Poder Judicial en atención 

a los intereses comunes que se persiguen. 

b) Otorgarle en el marco de sus potestades amplios poderes para la toma de 

decisión de otras medidas que resulten pertinentes, en la defensa de los intereses 

de sus asociados con el conocimiento previo de éstos; y efectuar las 

comunicaciones correspondientes a la Presidencia de la República, el Ministerio 

de Educación y Cultura y a la Fiscalía de Corte, dándole amplia difusión por la 

prensa. 

5º) Declararse en Asamblea Extraordinaria Permanente , levantando el cuarto 

intermedio para el próximo lunes 24 de noviembre a la hora 14, a fin de evaluar los 

siguientes pasos, para lo cual se convoca. 



6º) Expresar la solidaridad con los diferentes gremios que transitan reclamos 

derivados de la misma situación. 

 
             Dr. Sergio Palomeque                     Dr. Juan B autista Gómez 
                     Secretario                                          Presidente         
 
Contacto: asocmagistrados@hotmail.com                                                                        
 


